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Regulado el procedimiento de concesión de los Premios Nacio
nales de Periodismo por Orden del Ministerio de la Presidencia del
Gobierno de 14 de febrero de 1985, esta Oficina del Portavoz del
Gobierno. en ejecución.de lo .establecido en el artículo 2.0 de la
citada disposición, ha resuelto convocar el Premio Nacional
correspondiente a 1984 con arreglo a las siguientes

•
Segunda.-Podrán optar a este Premio los periodistas españoles

Que se distingan por una actividad profesional relevante en
cualquiera de las áreas informativas.

Tercera.-A los efectos previstos en la base anterior, los candida
tos habrán de ser presentados por una Asociación profesional, por
un número de medios informativos no inferior a cinco o por un
número de periodistas no· inferior a ] 5. con arreglo al siguiente
procedimiento:

a) La solicitud oportuna habrá de dirigirse al excelentísimo
señor Ponavoz del Gobierno, a traves del Registro General de la
Presidencia. en el plazo de dos meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

b) En el escrito de solicitud se hará constar:

l. DenominaciÓn y domicilio de la Asociación Profesional o
dé los medios informativos, con expresión de los datos relati vos a
su representante legal, nombre, apellidos y domicilio de los
profesionales, en su caso:

2. Nombre y apellidos del candidato propuesto.
3. Memoria comprensiva del historial profesional del candida~

10 y de los meritos y valore~ que justifiquen su candidatura.
4. Lugar, fecha y firma.
Cuarta.-l. El Jurado calificador, nombrado por el excelentisi~

mo señor Portavoz del Gobierno, será presidido por éste o por la
persona en quien delegue, y estará compuesto por los siguientes
miembros:

a) Vicepresidente: El Director general de Relaciones Informa
tivas.

b) Presidente de la Federación Nacional de Asociaciones de la
Prensa. El Presidente de la Federación de Uniones de Periodistas
de España.

c) Dos Académicos de la Real Academia de la Lengua.
d) Un Profesor de la Facultad de Ciencias de la Información.
e) Tres periodistas, en activo, de reconocidos meritas profe

sionales.
f) El Presidente de la Asociación de Editores de Diarios

Españoles (AEDE).
g) El Presidente de la Asociación de Revistas de Información.
h) El Presidente de la Asociación de Editores de Información.
i) El ganador de la edición inmediatamente anterior.
j) Actuará como Secretario del Jurado, con voz, pero sin voto,

el Director del Gabinete del Portavoz del Gobierno.

2. El Jurado adoptará su decisión, que será única, en el plazo
de un mes, a partir del día en que finalice eJ plazo de presentación
de solicitudes del corriente año. por mayoría de votos, pudiendo
ser declarado desierto el Premio. El Pr~sidenle gozará de \'oto de
calidad.

3. Contra la Resolución del Jurado no cabrá recurso alguno.
Dicha Resolución se publioará en el «Boletín Oficial del

Estado».

Madrid. 26 de febrero de 1985.-El Portavoz del Gobierno,
Eduardo Sotillos Palel.

Madrid, 26 de febrero de 1985.-EI Portavoz del Gobierno.
Eduardo Sotillos Palet.

RESOLUCION de 26 febrero de 1985. de la Qficina
del POrIamz del Gobierno, por la que se convoca el
Premio Nacional de Periodismo a reportajes gráficos
difundidos en 1984.
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Regulado el procedimiento de concesión de los Premios Nacio~

nales de Periodismo por Orden del Ministerio de la Presidencia del
Gobierno de 14 de febrero de 1985, esta Ofi..:-ina dd Portavoz del
Gobierno, en ejecución de lo establecido en el articulo 2.° de la
citada disposición, ha resuelto convocar el Premio Nacional
correspondiente a 1984 con arreglo a las siguientes

Tercera.-1. El Jurado calificador- nombrado por ("1 excelentísi*
mo señor Portavoz del Gobierno, será presidido por este o por la
persona en quien delegue. y estará compuesto por los sig.uientes
miembros:

a) Vicepresidente: El Direclor general de Relaciones Informa
tivas.

b) El Presidente de la Federación Nacional de Asociaciones de
la Prensa. El Presidente de la Federación de Uniones de Periodistas
de España.

c) Tres periodistas, en activo, de reconocidos méritos profe
sionales.

d) Un Profesor numerario de la Facultad de Ciencias de la
Información.

e) El ganador de la edición inmediatamente anterior.
f) Dos Académicos de la Real Academia de la Lengua.
g) Un representante de la Fedt:ración de Asociaciones de

Radio y TelevisJón.
h) Tres representantes de las Cadenas públicas y privadas de

Radio y Televisión. .
i) Actuará como Secretario del Jurado. con voz, pero sm voto,

el Director del Gabinete del Portavoz del Gobierno.

B a s e s

Primera.-EI Premio Nacional para reportajes gráficos de 1984
tendrá.una dourción económica de 500.000 pesetas.

Segunda.-Podnin optar a este Premio los periodistas españoles
autores de reportajes gráficos difundidos por cualquier medio
nacional durante 1984.

Tercera.-Los candidatos habrán de dirigir al excelentísimo
señor Portavoz del Gobierno, a través del Registro General del- .
Ministerio de la Presidencia. en el plazo de dos meses, a contar
desde la publicación de la presenle Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado la ~olicitud, en la que figurarán los siguientes
extremos:

1. Nombre y apellidos del candidato, número del documento
nacional de identidad e historial profesional.

2. Tres ejemplares del trabajo aspirante al Premio de que se
trata, en la forma en la que haya sido difundido. con indICación del
medio de difusión, y, en su caso, justiticación del medio acreditati~

vo del hecho y circunstancias de la difusión.
3. Lugar, fecha y firma.

2. El Jurado adoptará su decisión, que será única. en el plazo
de un mes, a partir del día en que finaliza el plazo de presentación
de solicitudes del corriente año, por J;11ayoría de votos, pudiendo
ser declarado desierto el premio. El Presidente gozará de voto de
calidad.

3. Contra la Resolución del Jurado no cabrá recurso alguno.

Dicha Resolución se publicará en el «Boletin Ofil'ial del
. EstadQ).

RESOLUCION de 26 febrero de 1985. de la OfiCina
del Portavoz del Gobierno. por la que se convoca el
Premio Nacional de Periodismo a emisiones radiojO..
nicas de carácter informativo difundidas en 1984.
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Vicepresidente: El Direttor general de Relaciones Informa·

Primera.-EI Premio Nacional de Periodismo a emisiones radio
fónicas de carácter informativo difundidas en 1984 tendrá una
dotación económica de 500.000 pesetas.

Segunda.-Los candidatos habrán ·de dirigir al excelentísimo
señor Portavoz del Gobierno, a través del Registro General de la
Presidencia del Gobierno, en el plazo de dos meses, a contar desde
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», la solicitud, en la que-figuraráD los siguientes extremos:·

1. • Nombre y apellidos del candidato, número del documenlO
nacional del identidad e historial profesional.

2. Un ejemplar del trabajo aspirante al Premio de que se trata,
en la forma en que haya sido difundido, y. en su caso, justificación
del medio acreditativo del hecho y circunstancias de la difusión.

3. Lugar. fecha y firma.

Cuarta.-l. El Jurado calificador, nombrado por t'l excelenlísi·
mo señor Portavoz del Gobierno, será presidido por éste o por la
persona en quien delegue, y estará compuesto for los siguientes
miembros:

a)
ti vas.

b) El Presidente de la Federación Nacional de Asociaciones de
Ja Prensa. El Presidente de la Federación de Uniones de Periodistas
de España.

e) Tres informadores gráficos. en activo. de reconocidos
meritas profesionales. uno de ellos en representación de la Asocia
ción Profesional de Informadores Gráficos.

d) El ganador de la edición inmediatamente anterior.
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e) El Presidente de la Asociación de Editores de Diarios
Españoles ("EDE).

1) Un Profesor de la Facultad de Ciencias de la Jnform-ación.
g) El Presidente de la Asociación de Revistas de Información.
h) Actuará como Secretario del Jurado. con voz, pero sin voto,

el Director del Gabinete del Portavoz del Gobierno.

2. El Jurado adoptará su decisión, que será única. en el plazo
de un mes, a partir del día en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes del corriente año, por mayoría de votos, pudiendo
ser dcdarado desierto el Premio. El Presidente go'zará de voto de
calidad.

3. Contra la Resolución del Jurado no cabrá recurso alguno.

Dicha Resolución se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado»,

Madrid. 26 de febrero de 1985.-El Portavoz del Gobierno,
Eduardo Sotillos Palet.

3533 RESOLUCION de 26 febrero de 1985. de la Oficina
del Portaroz del Gobierno. por la que se convoca el
Premio Nacional de Periodismo a espacios de televi
sión de carácter informativo difundidos en i984.

Regulado el procedimiento de concesión de los Premios Nacio
nales de Periodismo por Orden del Ministerio de la Presidencia del
Gobierno de 14 de febrero de 1985. esta Oficina del Portavoz del
Gobierno, en ejecución de lo establecido en el artículo 2. 0 de la
citada disposición. ha resuelto convocar el Premio Nacional
correspondiente a 1984 con arreglo a las siguieutes

B a s e s

Primera.-EI Premio Nacional de Periodismo a espacios de
televisión de carácter informativo difundidos ell 1984 tendrá una
dotaCIón económ ica' de _500.000 pesetas.

Segunda.-Podrán optar a este Premio los periodistas españoles
autores de los espacios televisivos realizados y difundidos en 1984.

Tercera.-Los candidatos habrán de dirigir al excc1entisimo
senor Portavoz del Gobierno. a través del Registro General del
M Inisterio de la Presidencia, en el plazo de dos meses, a contar
desde la publicación de la presente Resolución en el ((Boletín
OfiCIal del Estado». la solicitud, en la que figurarán los siguientes
extremos:

1. Nombre y apellidos del candidato. número del documento
nacional de identidad e historial profesional. _

2. Un ejemplar del trabajo aspirante al Premio de que se trata.
con indIcación del medio de difusión. y, en su caso, justificación
del medio acreditativo del hecho y circunstancias de la difusión.

3. Lugar, fecha y firma.

Cuarta.-l. El Jurado calificador, nombrado por el excelentísi
mo señor Portavoz del Gobierno. será presidido por éste o·por la
persona ~n quien delegue, y estará compuesto por los siguientes
miembros:

a) Vicepresidente: El Director general de Relaciones Infor~a
ti vas.

b) El Presidente de la Federación Nacional de Asociaciones de
la Prensa. El Presidente de la Federación de Uniones de Periodistas
de España.

e) Tres periodistas, en activo. de reconocidos méritos profe-
sionales.

d) Un Profesor de la Facultad de Ciencias de la Información.
el Dos Academicos de la Real Academia de la Lengua.
f) Un representante de la Federación de Asociaciones de

Radio y Televisión.
g) Tres representantes de las Cadenas públicas y privadas de

R:llJIO y Tdevlsión.
h) El ganador de la edición inmediatamente anterior.
1} ..1ctuará como Secretario del Jurado, con voz, pero sin voto,

el DlrL'cwr dd Gabinete del Portavoz del Gobierno.
., El Jurado adoptará su decisión. que será única. en el plazo

de un mes. a partir del día en que finalice el plazo de presentación
de '){)J¡citudes dd corriente año. por mayoría de votos, pudiendo
ser declarado desierto el Premio. El Presidente gozará de voto de
calidad.

3. Contra la Resolución del Jurado no cabrá recurso alguno.

Dicha Resolución se publicará en el ((Boletín Oficial del
Estadm>.

~1adrid. 26 de febrero de 1985.-EI Portavoz del Gobierno.
Eduardo Sotillos Paleto

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 20 de diciembre de 1984 por la que se
autoriza la habilitación aduanera. corno punto de
coslade quinta clase. paril desguace de buques. del
dique propiedad de ((Sistemas ".lavales y Criogénicos.
Sociedad Anónima» (CRJNA ViS). sÍlo en la bahía de
Algeciras.

Ilmo. Sr.: La Empresa «Sistemas Navales y Criogénicos. Socie
dad Anónima» (CRINAVIS), en escrito dirigido a ese Centro
directivo, ha solicitado se habilite el dique de su propiedad situado
en la bahía de A1geciras para el desguace de buques en el mismo.

Vistos los informes que determina el artículo 3.° de las vigentes
Ordenanzas de Aduanas (Delegación' de Hacienda de Cádiz,
Inspección-Administración de Aduanas e Impuestos Especiales,
Comandancia de la Guardia Civil, Comandancia Militar de Mari
na, Dirección del Puerto de AlgeciraseLa Línea y Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Navegación de AIgeciras),

Este Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, ha acorda
do habilitar el dique propiedad de «Sistemas Navales y Criogéni
cos, Sociedad Anónima», sito en la bahía de Algeciras. para el
desguace de buques, así como para la realización de las operaciones
inherentes a dicha industria, siendo condición imprescindible el
previo establecimiento en el punto habilitado de costa de quinta
clase que por la presente Orden se crea. de un Puesto del Resguardo
que c"umpla las funciones de v~gilancia, debiendo. asimismo,
señalarse de modo concreto las edificaciones, terreno y muelles que
hayan de estimarse como recinto aduanero, a fin de que las
operaciones de despacho y la vigilancia se efectúen en condiciones
reglamentarias.

Las referidas operaciones se realizarán con intervención y
documentación de la Aduana de Algeciras. bajo cuya dependencia
se sitúa el punto de costa de quinta clase habilitado por la presente
y bajo la vigilancia del nuevo Puesto del Resguardo que habrá de
establecerse. siendo de cuenta de los interesados el abono de las
dietas y los gastos de locomoción que reglamentariamente puedan
devengarse.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de diciembre de 1984.-P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda, José Luis Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

3535 ORDEV de 20 de diciembre de 1984 por la que se
habilita como punto de costa de quima clase la
plataforma-terminal que la Empresa «(Sociedad Anó
nima erOS» posee en Malaga. para la recepción.
descarga y despacho de..amoníaco anhidro licuado.

Ilmo. Sr.: La Empresa ((Sociedad Anónima eros», con domicilio
social en Madrid, calle de Recoletos. número 22, solicita de este
Ministerio de Economía y Hacienda que se habilite la plataforma':
terminal de Málaga, sita a 1.200 metros de la costa, cerca de la
desembocadura del río Guadalhorce, para la recepción, descarga y
despacho de amoníaco anhidro licuado en régimen de importación.

Vistos el artículo 3.u de las vigentes Ordenanzas de Aduanas y
los preceptivos informes del ilustrísimo señor Delegado de Hacien
da, Inspector-Administrador de Aduanas e Impuestos Especiales,
Comandancia de la Guardia Civil. Comandancia Militar de Mari
na. Jefatura de Puertos y Costas, Dirección del Puerto de Málaga
y Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Málaga,

Este Ministerio de Economía y Hacienda ha dispuesto lo
siguiente: .

Primero.-Se habilita la plataforma-terminal de Málaga. sita a
1.200 metros de la costa. cerca de la desembocadura del río
Guadalhorce. como punto de costa de quinta clase. para la
recepción, descarga y despacho de amoniaco anhidro licuado con
destino a "la factoría que la Empresa «Sociedad Anónima eros»
tiene en la carretera de Alora. kilómetro 5, de Málaga.
- Segundo.-La intervención se realizará por la Aduana de Málaga
y con documentación de la misma, siendo de cuenta de ((Sociedad
~nónima Cros» las dietas y gastos de locomoción que reglal11enta
namente procedan. La vigilancia corresponderá al Resguardo de la
Guardia Civil.

La carga y descarga se efectuara directamente de buque a
depósito y previo cumplimiento de las siguientes formalidades:


